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ADVERTENCIA OFICIAL: 
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Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Decreto. 
En el espediente y autos do competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Jnez de pr i 
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta: 

Que á nombre del Administrador de la 
Compañía para el ensanche de Santander 
se presentó en aquel Juzgado demanda 
ejecutiva contra laempresa del ferro-car
ril de Alar á Santander en reclamación 
de 340.000 rs., resto del importo de unos 
terrenos que dicha empresa compró á la 
sociedad demandante: 

Que acompañó á la demanda la escri
tura de compra de los mencionados ter
renos y un número del Boletín Oficial de 
aquella provincia, en el que se publicó 
un decreto dictado por el Regente del 
Reino en 2 de agosto último desestiman
do la pretensión de la sociodad para el 
ensanche de Santander do que se le abo
nasen ciertos créditos que lo debia la di 
suelta Compañía del ferro carril do Alar 
á Santander, reservándole sin embargo, 
el derecho que le pudiera asistir para el 
cobro de su cródito, dónde y en la forma 
y tiempo que correspondiera: 

Que el Jnez mandó despachar la eje
cución; y teniendo presente que la em
presa que contrajo la deuda no poseía ni 
administrataba el ferro-carril, sino que 
estaba á cargo del Consejo de incauta
ción, previno que el mandamiento para 
requerir al pago y las demás diligencias 
aucesivas se entendiesen con el Presiden
te del espresado Consejo, y que el embar
go se llevase á efecto en los productos do 
la esplotacion, cubiertos que fueran los 
gastos indispensables de la misma: 

Que se requirió al pago á don Cle
mente López Dóriga, Presidente interino 
del Consejo de incautación y administra
ción oücial, quien contestó que por ser 
dicho Consejo un nuevo delegado del Go
bierno para atender á la esplotacion y 
conservación de la línea, sin facultades 
para intervenir en otros negocios, como 
se habia declarado en el decreto de 2 de 
agosto último, carecía de personalidad 
para oir la notificación del mandamiento 
de embargo que se le comunicaba; y por 
lo tanto se negó á realizar el pago y á se
ñalar bienes que pudieran embargarse: 

Que á instancia del demandante, y por 
haberlo acordado así el Juzgado, en auto 
de 4 de octubre último, se embargaron los 
fondos que, pertenecientes al Consejo de 
incautación del ferro-carril de Alar á San
tander, existían en el Banco de dicha 
ciudad: 

Que el Gobernador requirió al Juz
gado de inhibición, fundándose en el real 
de tí de mayo de 1868 y en el de 9 de ene
ro de 1869: 

Que sustanciado esto incidente de com
petencia, el Juez declaró tenerla para 
ntender en este negocio, fundándose en 
que era de la esfera del derecho civil y no 
del administrativo, segnn declaración 
contenida en el decreto de 2 de agosto 
último; y en que la parte interesada, y 
no la Administración, era la que podía 
reclamar en el curso del juicio contra las 
providencias que considerase gravosas á 
sus derechos: 

Que el Gobernador, de conformidad con 
lo informado por la Diputación provin
cial, insistió en !a competencia, resultan
do el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el párrafo tercero del art. 5.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil, según el cual 
es Juez competente para conocer do los 
pleitos en que se ejerciten acciones per
sonales el del lugar en que deba cumplir
se la obligación, y á falta de este el del 
domicilio del demandado ó el del lugar 
del contrato: 

Visto el real decreto de 6 do mayo de 
1868 declarando caducada la concesión 
del ferro-carril de Alar del Rey á San
tander, estableciendo un Consejo de in
cautación y designando taxativamente 
las funciones que habia de desempeñar: 

Considerando que á los Tribuuales or 
dinarios corresponde despachar las eje
cuciones por deudas procedentes, como 
en el presente caso, de contratos privados» 
bien se dirijan contra un particular, con
tra una empresa de ferro-carril ó contra 
cualquiera otra persona jurídica: 

Considerando que esto no obsta para 
que cuando se ejecute á una empresa de 
ferro-carriles, tanto los demás acreedores 
como el Consejo de incautación opongan 
ante el mismo Tribunal la escepcion de 
falta 'impersonalidad en el ejecutado, del 
estado de quiebra de la Compañía ó las 
que crean mas convenientes á su derecho; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Madrid 10 de febrero de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Presidente del Conse
jo de Minisiros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La Diputación foral de Guipúzcoa 
atendiendo con patriótico celo al fomen
to de los intereses materiales del país, ha 
acudido al Ministerio de mi cargo de
mandando que se declaren provinciales 
las obras de mejora del puerto de Pasa
jes, con arreglo á las bases consignadas 
en el decreto, hoy ley, de 14 de noviem
bre de 1868, sin perjuicio de lo que pue
dan resolver las Cortes acerca de los ar
bitrios ó derechos establecidos en el mis
mo puerto, y que se pretende destinar al 
reintegro del capital necesario para l l e 
var á cabo trabajos tan útiles 6 impor
tantes. 

Y como esta corporación ha construido 
con acierto, á espensas de la provincia, 
carreteras y otras obras de general con
veniencia, y además habrá de sujetarse 
en las del puerto de Pasajes al antepro
yecto aprobado por el Gobierno y á la 
inspección de los Ingenieros del Estado, 
el que suscribe, consta nte en su propó
sito de protejer y facilitar la actividad lo
cal y de renovar todo3 los obstáculos no 
justificados que s ) opongan al desarrollo 
de la riqueza pública, es de opinión que 
puedo y debe accederse á la petición de 
que se trata; y en su consecuencia tiene 
el honor do proponer á V. A., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 8 de febrero da 1870.—El Mi
nistro de Fomento, José Echagaray. 

DECRETO. 

Da conformidad con el parecer del Con
sejo de Ministros, y á propuesta del de 
Fomento, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.° ¿o declaran provinciales 

las obras proyectadas para la mejora del 
puerto de Pasajes, y en su consecuencia 
queda autorizada para ejecutarlas la Di
putación foral de Guipúzcoa con arreglo 
al anteproyecto aprobado por orden de 7 
de abril de 1869. 

2.° La Dipntacion no podrá hacer mo
dificaciones que afecten al pensamiento 
del anteproyecto sin obtener previamen

te la aprobación del Gobierno, quien fija
rá también la dimensión mínima de los 
materiales de que han de formarse las 
escolleras. 

Art. 3.° Queda á cargo de la Diputa
ción la dirección económica y falcultativa 
de las obras, reservándoss el Gobierno la 
inspeocion únicamente para dejar á salvo 
los intereses generales que en el puerto 
están representados. A este efecto la D i 
putación habrá de remitir al Ingeniero 
Gefe de la provincia copia de los proyec
tos que se proponga llevar á cabo 15 dias 
antes de dar principio á los trabajes. 

Art. 4.° Esta autorización se entiende 
otorgada sin perjuicio de tercero y de 
jando á salvo los intereses particulares. 
Los agraviados harán valer sus reclama
ciones ante los Tribunales ordinarios, sin 
intervención de los agentes administra
tivos, y sin responsabilidad para el Es
tado. 

Art. 5/ Al tenor de lo prescrito por el 
artículo 5.° de la ley de 3 de agosto de 
1866, serán do propiedad de la provincia 
de Guipúzcoa los terrenos que gane al 
mar con las obras do mejora del Puerto 
de Pasajes. 

Art. 6.° Queda autorizada la piputa-
cion foral para explotar las obras á me
dida que las vaya ejecutando, con todos 
los derechos y libertades que están decla
rados en el decreto, hoy ley, de 14 de no
viembre do 1868. 

Art. 7.° El Ingeniero Gefe de la pro
vincia entregará á la Diputación bajo in
ventario el material, talleres, edificios 
proyectos y demás efectos del Estado que 
tenga en su poder para el servicio del 
puerto mencionado. 

Dado en Madrid á 8 de febrero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, José Echegaray. 

DECRETO. 

Visto el espediente instruido en la pro
vincia de Logroño sobre la conveniencia 
de una carretera que desde Arnedo se d i 
rija á Prójano: 

Vistos los informes evacaudos por el 
Ingeniero Gefe, Gobernador y Diputa
ción provincial, y ol dictamen de la Sec
ción segunda de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos; y d& 
conformidad oon lo propuesto por eL 
M i n i s t r o de Fomento, 

Vengo en disponer que se incluya en 
el plan general de las costeadas por el 
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Estado, con la clasificación do carretera 
de tercer orden. 

Dado en Madrid á 7 de febrero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, José Echegaray. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

f 
En cumplimiento de la ley sancionada 

por las Cortes Constituyenses en 9 de di
ciembre próximo pasado, disponiendo qoe 
se proceda á cubrir las vacantes de D i 
putados que resulten y puedan resultar 
durante las actuales Cortes, aun cuando 
no se hallen en el caso prevenido en el 
artículo 19 del decreto de 9 de noviem
bre de 1869 sobre ejercicio del sufragio 
universal; y teniendo presente lo que de
terminan los artículos 20, 21, 109 y 115 
del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se convoca á los cole

gios doctóralos de la circunscripción de 
Ciudad-Real para que procedan á la 
elección parcial de en Diputado á Cdrtes. 

Art. 2.° La elección dará principio el 
dia 3 de marzo, y continuará en los tres 
siguientes; el segundo cscratinio se ve 
rificará el dia 9, y el tercero ó general el 
17 do igual mes. 

Dado en Madrid á 7 de febrero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivoro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

SESIÓN DE 1.° DE SETIEMBRE DE 1869. 

Presidencia del Sr. Chiarlone. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la an 
terior. 

Se fijó el precio á que ban de abonarse 
los suminiptros hechos al ejército y guar
dia civil en el mes de julio último. 

Se aprobó la cuenta rendida por el 
Administrador del Diario de Avisos, cor
respondiente al mes de agosto próximo 
pasado. 

Se aprobó igualmente la cuenta de los 
años de 1866, 1867 y 1868, rendida por 
el Administrador Tesorero de las memo
rias do San Eloy. 

Se aprobaron asimismo, la subasta c e 
lebrada en Los Molinos, para el arriendo 
de las casas taberna y carnecería, y la 
verificada en Barajas para el arriendo de 
las casas taberna y tienda. 

Se aprobaron las cuentas municipales, 
correspondientes al año de 1860 á 1867, 
de los pueblos de Rozas de Puerto Real y 
Navas del Rey. 

También se aprobó, en favor de don 
José del Vado, el remate celebrado en 
Fuente el Saz para el arrendamiento de 
las aguas sobrantes de la fuente pública 
y las del arroyo Nogales. 

Levantándose la sesión.—El Secreta
rio interino, Camilo Pozzi. 

SESIÓN DB 3 DE SETIEMBRE DE 1869. 

Presidencia del Sr. Chiarlone. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana se leyó y aprobó el acta do la an
terior. 

So procedió en presencia del publico 
á la entrega de quintos pendientes de 
sesiones anteriores, ingresando en caja 
Anacleto Bernabé Colina núm. 1 de V e -
lilla de San Antonio y José Acevedo, Da
mero 2 de Valdetorres. 

Quedó pendiente de segundo reconoci

miento el núm. 12 do San Martin de Val -
deiglesias, Baldomcro Aro Martin. 

Se admitieron como sustitutos á L o 
renzo del Rio y Alonso, por Pablo Ro
dríguez Martínez, núm. 3, do Pozuelo del 

ü c y ; á Josó Antonio Mingo, por Julián 
Hueto Catalán, núm. 2 de Carabanchel 
Bajo, y á Modesto Arroyo Fernandez, por 
Ramón Práxedes Recio, núm. 9 de Cara-
banchel Alto. 

Por Joan Luis Mermero, núm. 2 de 
Carabanchel Alto y Faustino Saceda nú
mero 4 de Aranjuez, se presentaron los 
sustitutos Domingo José Gatierrez y Gre
gorio Diaz y Rodríguez, los que no fue
ron admitidos por resultar el primero 
inútil y el segundo corto de talla. 

Ingresó en caja por cuenta del cupo 
de Tomiño, provincia de Pontevedra, el 
mozo Manuel Alonso y Gómez, quinto 
con el núm. 19 del citado pueblo y ac
tual reemplazo. 

Terminada la entrega de les quintos 
citados para este dia se aprobaron las 
distribuiciones de fondos para atender á 
las obligaciones del corriente mes. 

Se aprobó el repartimiento del impues
to personal formado por la Administra
ción económica de la provincia, rebajan
do á los pueblos do Alcalá de Henares, 
Aranjuez, Vicálvaro y Léganos una cuar
ta parto de la cuot.i asígnala á los 
mismos. 

So acordó informar favorablemente la 
autorización solicitada por el Ayunta
miento do Villaviciosa de Odón, para 
enagenar bonos del Tesoro con destino á 
obras de utilidad pública; autorizando á 
dicho Ayuntamiento, para cuando recaiga 
la aprobación del Gobierno en el espe
diente anterior, para llevar á efecto las 
obras de reedificación de la casa consis
torial. 

Se aprobaron las cuentas municipales 
de Val verde, Santorcaz y Campo Real, 
correspondientes al año de 1866 á 1867. 

Y so levantó la sesión.—El Secretario 
iuterino, Camilo Pozzi. 

SESIÓN DE 11 DE SETIEMBRE DE 1869. 

Presidencia del Sr. Marios. 
Abierta la sesión á las nueve y media 

de la noche se leyó y aprobó el t acta de 
la anterior. 

Se acordó reducir á 65 el número de 
mozos destinados á las enfermerías del 
Hospital general, quedando los demás en 
situación de escedeutes, con opción á en
trar, en las primeras vacantes. 

Se acordó nombrar maestro primero de 
la escuela del Hospicio, por dimisión del 
que la desempeñaba, á don Manuel San
tiago; maestro segundo á don Guillermo 
"White, y pasantes á don Francisco Diaz 
Barrio y á don Pablo Gutiérrez. 

Se aprobó ol plan general de aprove
chamientos forestales de 1869 á 70, au
torizando á los pueblos comprendidos en 
el mismo para instruir el oportuno espe
diente. 

So desestimó la pretensión de doña 
Bruna Brihuega, de entregar 20.00 rs. á 
la Beneficencia si esta renuncia á la pro
piedad de la casa calle de Juanelo, nú
mero 10. 

Se acordó insistir en la demanda con
tenciosa, entablada ante el Consejo de 
Estado, contra la real orden de 18 de di
ciembre de 1867, qoe dispuso el pago do 
cierta cantidad al Ingeniero Director de 
la carretera de Navalcarnero á Cadalso, 
don Meliton Martin, nombrándose para 
este objeto al Letrado don Saturnino Ce-
lorrio Rubín. 

Se redujo á 800 escudos el precio del 
arrendamiento del arbitrio de pesos y 

medidas de uso voluntario en Carabaña. 
Se aprobó la subasta celebrada en G e -

tafe para el suministro de aceire mineral 
con destino al alambrado público. 

Se aprobaron los remates celebrados en 
Valdemoro para e l arriendo de los arbi
trios de pesos y medidas de nso volunta-

j rio y casa matadero. 
Igualmente se aprobaron los remates 

celebrados en Alcalá de Henares para el 
arriendo do los arbitrios de pesos y me
didas de uso voluntario, de degüello de 
reses en el matadero, pues tos ambulantes 
en la-plaza nueva, cuartos de la plaza 
del mercada ys i l las de hierro para los 
paseos públicos. 

Se desestimó la solicitud del Ayunta
miento de Buitrago, pidiendo autoriza
ción para destinar el producto de los bie
nes enajenados á la mancomunidad de la 
villa al pago do la contribución de con
sumos de varios años. 

Se autorizó en el presupuesto de Zar-
zalejoel gasto de 31 escudos 350 milési
mas, importe de la obra de reparación del 
reló público de la villa. 

Se ordenó al Ayuntamiento de Bara
jas incluya en el presupuesto adicional 
146 escudos para pago de la jubilación 
del profesor de instrucción primaria, don 
Fabriciano García. 

So aprobó el acuerdo del Ayuntamien
to de Arganda aumentando un real dia
rio á la asignación del alguacil y Alcaide 
de la cárcel municipal. 

Se aprobó la consignación en el presu
puesto de E8trcmera do 300 escudos pa
ra el farmacéutico titular. 

Se dio orden al Ayuntamiento de V a l -
demorillo para la inclusión en el presu
puesto adicional de 100 escudos para pa
go de las retribuciones á los maestros. 

Se aprobaron las cuentas municipales 
correspondientes á los años de 1866 á 67 
de los pueblos de Villaconejos, Belmontc 
de Tajo y Villar del Olmo. 

Con lo cual so levantó la sesión.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SESIÓN DE 14 DE SETIEMBRE DE 1869. 

Presidencia del señor Chiarlone. 

Abierta la SOBÍOU á las nueve y media 
de la noche, so leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se aprobaron loa remates celebrados 
en Becerril para el arriendo de las casas 
taberna, carnicería y la del cirujano, 
para el corriente año económico. 

Igualmente so aprobaron los celebra
dos en Ajalvir para el arriendo do los 
arbitrios de pesas y medidas de uso vo 
luntario, matadero y despacho de carnes 
para el mismo año. 

Asimismo se aprobaran I03 verificados 
en Torrelodonos para el arriendo de la 
caza de la dehesa boyal; y en Valverde 
para el aprovechamiento del esparto del 
cerro Vinatero, y segundo cuartel del 
Coto y dehesado Cuarto Bajo. 

Levantándose la sesión.—El Secreta
rio interino, Camilo Pozzi. 

SESIÓN DE 18 DB SETIEMBRE DE 1869. 

Presidencia del señor Mar tos. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la noche, se leyó y aprobó el acta do 
la anterior. 

Se aprobó el presupuesto de la cárcel 
del partido de Cainchon para el corrien
te año económico. 

También se aprobó en el presupuesto 
municipal ordinario de Aranjuez el au
mento de sueldo á los escribientes de la 
Decretaría del Ayuntamiento y la crea
ción de una plaza de celador de policía 
urbana, dotada con 8 rs. diarios. 

Igualmente se aprobó la subasta cele 
brada para el suministro do tocino á los 
establecimientos do Beneficencia, 

Se acordó autorizar las subastas para 
los aprovechamientos forestales de varios 
pueblos de la provincia. 

Se aprobaron varios informes al señor 
Gobernador de la provincia sobre policía 
do ferro-carriles. 

Con lo cual so levantó la sesión.^El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

SESIÓN DE 21 DE SETIEMBRE DE 1869, 

Presidencia del Sr. Chiarlone. 

Abierta la sesión á los nueve y media 
de la noche, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se acordó informar al señor Goberna
dor en el espediente sobre construcción 
de una prc3a en el rio Manzanares, que 
no hay inconveniente en autorizar á don 
Ibo Esparca y Abad, para la construcción 
de dicha presa, por no resultar perjuicio á 
tercero y ajustarse ol proyecto á las pres
cripciones legales. 

Se autorizó al Ayuntamiento de La Ol
meda de la Cebolla, para verificar un r e 
parto vecinal con objeto de satisfacer el 
descubierto de la cárcel del partido. 

Se aprobaron las subastas] celebradas 
para la adjudicación de varias suertes de 
tierra pertenecientes á los propios de A l -
corcon. 

Se aprobaron asimismo las cuentas mu
nicipales de Vallecas, correspondientes 
al actual año económico. 

Levantándose la sesión.—El Secreta
rio interino, Camilo Pozzi. 

SESIÓN DE 24 DE SETIEMBRE DE 1869. 

Presidencia del Sr. Marios. 

Abierta ta sesión á las nueve y media 
de la noche, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se autorizó al Ayuntamiento de Mora-
ta para satisfacer cou cargo al capítulo 
de imprevistos los gastos que ocasione la 
modelación para el repartimiento del i m 
puesto personal. 

So acordó otorgar poder al señor Go 
bernador do la Coruña, para que recoja y 
remita á esta corporación las inscripcio
nes é intereses que obran en la Tesorería 
de aquella provincia procedentes de bie
nes enagenados á la Beneficencia provin
cial de esta. 

T después de acordar la admisión en el 
Hospicio de varios individuos que lo t e 
nían solicitado, se levantó la sesión.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SESIÓN DE 30 DK SETIEMBRE DE 1869. 

Quintas. 

Presidencia del Sr. Chiarlone. 

Abierta la sesión á la una de la tarde 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ingresaron en caja á cuenta del reem
plazo de este año, por Villamanrique de-
Tajo, el mozo núm. 3 Gregorio Saez Ca-
salta; por Aranjuez, el núm. 25 Nicolás 
Peroua y Maroto; por Rozas de Puerto 
Real, el núm. 4 Joan Arron Rodríguez; 
por San Martin de Valdeiglesias, el nú-
número 13 José Ortiz Gismero, y por el 
Vellón, el núm. 1 Hilario Sánchez y 
García y el núm. 2 Félix Hernán y Or
tega. 

Fué declarado inútil, después de ha
ber estado en observación, el número 12 
por San Martin do Valdeiglesias Baldo
mcro Aro Martin. 

Se admitió á Pedro Fernandez Serrano» 
licenciado del ejército, como sustituto de 
Faustino Salcedo, quinto número 4 por 
Aranjuez. 
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Fueron declarados inútiles para el ser
vicio los sustitutos Femando Alvarez y 
Juan Antonio García, presentados por los 
quintos número 1 de Berrueco y 3 de Ca-
rabanchel Alto. 

Ingresó en caja, por el cupo de Colme
nar Viejo y reemplazo de 1868, el nú
mero 16 Benigno Rodríguez de la Fuente., 

Fué declarado inútil, después do ob
servación, el núm. 153 del distrito de la 
Inclusa de esta cdrte y reemplazo de 
1868, Luis Fernandez y Fernandez, in
gresando en su lugar el núm. 155 José 
Juan Fernandez. 

Y no habiendo mas asuntos do quo 
tratar, se levántela sesión.—El Secreta
rio interino, Camilo Pozzi. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. 
DB MADRID. 

Esta Junta provincial ha acordado pu
blicar por concurso las escuelas vacantes 
de niños y niñas que á continuación se 
espresan, señalando para la presentación 
de solicitudes un mes de término, que se 
contará desde el día en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta pro
vincia; advirtiendo á loa maestros que 
deben acompañar á la solicitud, escrita 
de su puño y letra, una certificación de 
su conducta moral y política, el título 
provisional, ó una copia de él autorizada 
en debida forma, y la respetiva hoja de 
servicios documeutada ó certificada por 
la Secretaría de esta Junta. 

Madrid 11 de febrero de 1870.—El Pre
sidente, Camilo Muñiz Vega —P . A. de 
la J. P., el Secretario, Rifaél Monroy. 

Escuelas de niños por concurso. 

Ajalvir, El Álamo y Navalagamella, 
con el haber anual de 250 escudos; Manza
nares el Real, con el de '¿25; Camarma de 
Esteruelas, con el de 192; Nuevo Bastan, 
con el de 182; Alpcdrete y Patones, con 
el de 180; Rivatejada, Los Molinos, Santa, 
Maria de la Alameda y Casarrubuelos, 
con el de 150; Quijorna y Arroyomoli-
nos, con el de 146; Aldea del Fresno y 
Horcajo, con el de 120; Valdepiélagos, 
con el de 110; Cabanillas de la Sierra, 
Bnitrago, El Berrueco, Fresnedillas, Gas
cones, Gargantilla, Humera, Horcajuelo, 
La Serna, La Alameda, Madarcos, Nava-
lafuente, Navarredonda, Perales de Bui-
trago, Pinilla del Valle, Piñuecar, Re 
dueña, Rivas do Jarama, Serrada, Sie-
teiglesias, Torremocha, Valdeolmos, 
"Venturada y Villavieja, con el de 100. 

De niñas por concurso. 

Cohnenarejo, 'Majadahonda, Montejo 
de la Sierra, Robregordo y Zarzaiejo, con 
el haber anual de 166 escudos y 600 mi
lésimas, casa y retribuciones. 

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Sosbielas, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prime^ 
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
don Pedro Mariano de Benito, se anuncia 
la venta en pública subasta de una t i e - -
ra en término de Fuencarral y sitio llama
do Huerta del Obispo, de 3 fanegas y 20 
estadales del marco de Madrid, retasada^ 
con inclusión de una casa construida en 
«Ha, en 4640 reales. 

Otra tierra en el propio sitio y término 

de Chamartin de la Rosa, de caber 4 fa
negas, 6 celemines y 29 estadales, reta
sada en 1371 reales 75 céntimos. 

Y otra tierra destinada á tejar y huer
ta, en el mismo sitio y término, denomi
nada Huerta del Obispo, de cuya antigua 
posesión forma parte, de caber 11 fane
gas, 2 celemines y 19 estadales; lindante 
á N. con ol arroyo del meadero, el cual 
está comprendido dentro de la finca, y ha 
sido retasada con sus accesorios, consis
tentes en dos casas, tres hornos para el 
uso del tejar y una casilla para ol horte
lano, en la su ni i de 30.314 reales 25 cén
timos, á rebajar cargas de todas las fin
cas; y para su remate se ha señalado el 
dia 5 de marzo próximo, á la una de sn 
tarde, en el local del Juzgado, sito Pla
zuela de la Aduana Vieja, casa de la Bol
sa, cuarto principal. 

Madrid 10 de febrero de 1870.—El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito.— 5"46. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez do primera 
instancia del distrito do la UniversMa'], 
refrendada del Escribano don Donato To 
ledo, se cita, llama y emplaza por segun
da vez á don Francisco de Paula Mellado, 
para que dentro del término do cinco dias 
comparezca á contestar la demanda de 
tercería interpuesta por parte de don R o 
gelio García Prieto y don Evaristo Villa— 
marin en concepto de liquidadores de la 
Sociedad Caja de seguros y ssgoro mutuo 
de Qaintas, sobro que se les declare su 
derecho á reintegrarse con la suma de 
24.000 escudos en papel do la deuda del 
Estado, depositada en la Caja general, y 
con cualesquiera otros bienes de la per
tenencia del señor Mellado, de las canti
dades que es en deber a" dicha socieda d, 
con preferencia A don Francisco Rozabal, 
á cuja instancia fué embargada aquella 
en autos ejecutivos que sigue contra el 
mismo señor Mellado; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo se seguirán los au
tos en su rebeldía, haciéndose las "notifi
caciones que ocurran en los estrados ie\ 
Juzgado. 

Madrid 7 do febrero de 1870.—Donato 
Toledo. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, refrendada del Escribano 
don José Benito y Orgaz, se hace notorio 
al público que en la Junta general de 
acreedores á los bienes de la testamen
taría concursada de don Joaquín de T ra 
vesado y Canet, vecino quo fué de esta 
capital, celebrada en 15 del actual, han 
sido nombrados síndicos don Julián Gome/, 
y García y don Juan Hernández Baura, 
de esta vecindad, habitantes el primero 
en la callo tle-San Felipe Neri, número 2, 
cuarto principal izquierda, y el segundo 
calle dé Jardines, número 14, coarto se
gundo. 

Lo que so anoncia por medio de este 
edicto y se previene so haga entrega á 
dichos síndicos de cuanto corresponda á 
la indicada testamentaría concursada, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
547 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 24 de enero de 1870.—José Bo 
nito y Orgaz.—547 (P. do P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Gómez Acebo, Juez de paz é interi

no do primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se sacan á la 
venta en pública subasta tres octavas par
tes de una casa sita en esta capital, y su. 
callo de Rodas, número 12 antiguo, 9; 
moderno, pertenecientes ^1 concurso de! 
don Miguel Antonio do Agoirrezabala,: 
^que comprende toda ella la estension de 
5274 pies 24 décimos cuadrados, y ha sido-
Totasadalpor segunda vez por el Arqui
tecto don Severiáño Sainz de la Lastra 
en la cantidad de I14.804rs. vn., ó sean 
11.480 escudos 400 milésimas, correspon
diendo á las tres octavas partes objeto de 
la venta la de 43.051 rs. 50 cents, ó sean 
4305 escudos 150milésimas, por cuyo t i
po se sacan á subasta las tres octavas" 
partes de dicha casa; habiéodose señala
do para su remate el dia 4 del próximo 
-mes de marzo, alas doce de su mañana, 
en dicho Juzgado. 

Madrid 9 de febrero de 1S70.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

548. 

Juzgado de'primerainstancia del distr i-
lo del Centro. 

¡En virtud de providencia del señor don 
Manuel Jortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez <le prime
ra instancia del -distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el Escribano oon 
José Pérez Martínez, é ignorándose cuál 
sea el domicilio de los hijos y herederos 
de don Lope de Mesa, y el de los acree
dores á la testamentaría de éste don Bal
tasar Martínez y José López y González, 
se ha mandado publicar quo por auto do 
l l deoc tobra próximo pasado se les ha 
dado traslado con emplazamiento, por 
término de nueve dias, de la demanda 
interpuesta contra los mismos, y doña 
Juana Martínez Sacristán, por los here
deros de don Jos.é González, sobre mejor 
derecho á los bienes de la espresada tes
tamentaría, á fin de que dentro de dicho 
término comparezcan i contestarla en 
el referido Juzgado y Escribanía; aper^ 
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 do febrero de 1870.—549. 

Juzgado de primra instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pr i 
mera instancia do esta villa y su par
tido. 

Por el presente se encarga á las Auto
ridades y funcionarios públicos, procedan 
á la detención, captura y remisión á es"-
te Juzgado, dondo quiera que fuesen ha
bidos, de Ecequiel N., conocido por el Sa
lamanquino, que vive en Madrid, en el 
Fabricon quo está mas arriba del parador 
quo titulan del tio Fraile el Horrendo, 
número 2, á espaldas del cuartel de San 
Francisco, que viste bombacho y bota 
negra con correas á estilo de mayorales 
de ganados ó vaqueros, y ha estado sir
viendo con don Francisco Sanlit, cono
cido por el Mellado y con Paco Nfero; de 
Antonio Chavito, quo vivo callo del Águi
la, carñecería, frente de la calle de la 
Solana, que es el mayor de los tres her
manos, y de Macario Riesgo, habitante 
frente al portillo do GHimon, núm. 16, 
patio á la izquierda, natural de Caraman
chel de Abajo, y andaba vendiendo l e 
che, y cuyo actual paradero so ignora, si 
bien se dice están en la provincia de To 
ledo, pues así lo he acordado en la causa 
que estoy instruyendo por hurto de r e -
ses vacunas. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de febre

ro de 1870.—Jo6é Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Valentín ügalde. 

• — 
AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Parla. 
Las cuentas mun icipalesde esta villa; 

correspondiente al año económico del8G8 
á 69, se hallando manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que hoy comienza á contar
se, para que cuantos vecinos gusten se 
enteren,asicomo do las observaciones que 
su examen ha sugerido á dicha corpora
ción. 

Loque desacuerdo del Ayuntamiento 
y de conformidad á lo prescrito hago 
público á los efectos correspondientíds. 

Paría 8 de febrero do 1870.—El A l 
calde, Jacinto Mateos. 

Alcaldía popular de Titúlela. 
Las cuentas municipales de esta villa, 

pertenecientes al año económico doT868 
á 1809, se hallan espuestas al público en 
la Secretaría dhel Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, á fin de fjuo puedan 
enterarse las personas que gusten. 

Titulcia 6 do'febrero de 1870. —El A l 
calde, Hipólito García. 

^UNCIOS. 
Kl señor Ministro de la Gobernación 

recibirá en audiencia pública todos los 
martes y sábados, á las seis de la tarde, 
á cuantas personas tengan que hacerle 
presente alguna queja acerca de la con
ducta de los empleados que dependan de 
su Ministerio, ó crean oportuno dirigirle 
observaciones de cualquier clase sobre 
las cuestiones de interés general ó local 
que se relacionen con los ramos do Go
bernación. 

Cualquiera comunicación por escrito 
relativa á los mismos asuntos , será in
mediatamente "atendida y contestada. 

NingUna-pretension personal para co
locación será admitida. 

Madrid 9 de febrero do 1870.—El Sub
secretario, S. Moret. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA. CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta el arrendamiento del quinto de 
Titulcia, dividido en dos partes, en con
cepto de pasto y labor y con los aprovecha
mientos de la retama,, esparto y caza, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en este centro directivo y en la Adminis
tración del Patrimonio que fué do la Co
rona en Aranjoez, el día 15 del corriente 
raes, á la una de su tarde. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntosa los licitadoresque quieran 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 5 de febrero de 1870.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo 

Se saca nuevamente á pública y doblo 
subasta^ con Ta rebaja He un 30 por 100 
del precio de su tasación, el edificio co
nocido con el nombre de paradordel Rey, 
en Arañjuez, cuyo áctb tendrá lugar 
simultáneamente en e s t a Dirección gene
ral y en la Administraoion del Patrimo
nio que fué do la Corona en aquel sitio, el 
dia 15 del corriente mes, álauua y media 
de su tarde. El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en arabos puntos á 
loí licitadores que quieran tomar parte en 
1& Sllbíifltíi 

Madrid 5 do enero de 1870.—El Di 
rector general, MauuéTOrtiz de Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo Corredera Baja de S. Pablo 1 1 • 
MADRID: 4870. 
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TRATADO histórico y d o g m á t i c o de la 
Verdadera Religión, con la refutación 
de los errores que han intentado comba
tirla en diferentes siglos, por el Abate 
Bergier, canónigo de la catedral de Pa 
rís, confesor de la Real familia de 
Luis X V , etc., etc , traducido del fran
cés por varios Sacerdotes y dedicado á 
S. M. el Rey. Consta de siete tomos en 
4.°, á 30 reales tomo. 

L A RECOPILACIÓN del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimiento, moralidad, obliga
ciones y penas del Notario; un tomo 
en 4. v de 720 páginas y 38 láminas pa
leografías, por don Pablo Gargantiel, 
Escribano del crimen y Secretario de 
Juzgado de esta corte. Su precio 36 rs. 

EL FARO Nacional, revista de Jurispru
dencia y Legislación, por don Francisco 
Pareja de A lar con y otros acreditados 
jurisconsultos; consta de 20 tomos en 
fo l io , y comprende desde el año 1855 
al 05; á40rs . tomo, 800. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo.— 
Tomos sueltos á 14 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre l a 
Administración y la Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco: un to
mo, 8 rs. 

T R A T A D O de práctica forense.—Noví
sima Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio do esta corte y ex-Diputado á 
Cortes; tres tomos á 15 rs., 45. 

ARANCELES Judiciales de los Juzgados 
de paz, por don Manuel Cándido Rey-
noso; un folleto, 2 rs. 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, por el mismo autor; 
un tomo en octavo, 12 rs. 

L E Y Provincial mandada observar por el 
Gobierno Provisional por decreto de 21 
de octubre de 1868. Consta do 48 pági
nas: un real. 

L E Y MUNICIPAL de la misma fecha: un 
tomito de 88 páginas, 2 rs. 

DECRETO sobre el ejercicio del sufragio 
universal. Pequeño tomo do 92 páginas, 
2 reales. 

PRONTUARIO DE QUINTAS, por don 
Manuel Cándido Reynoso; un tomo, 12 
reales. 

PR IV ILEGIOS de industria y de marca, 
colección de reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 182G 
hasta la fecha; un folleto, 8 reales. 

CART ILLA-MÉTRICO DECIMAL.—Un 
tomo en octavo, 12 reales. 

CASTELAR.—Discurso pronunciado por 
el mismo en la noche del 13 de noviem
bre de 1868, con motivo de instalarse el 
Comité central Republicano. Precio: Un 
real. 

DIOS Y El HOMBRE, por don Eugenio 
García Ruiz; un tomo en 4.° mayor, 30 
reales. 

LOS NEOS.—Folleto por el mismo autor. 
Su precio, 4 reales. 

T R E I N T A años de Gobierno Representa
tivo en España, por don José María 
Orense: un folleto, 4 reales. 

LA DEMOCRACIA T A L CUAL ES, por 
el mismo autor: un folleto, 2 reales. 

DIOS, SOCIALISMO Y L IBERTAD, por 
don Mariano Fresneda: un folleto, 4 
reales. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en octavo, 4 reales. 

ESPAÑA Y P O R T U G A L , por don Ab-
don de Paz; un folleto. Su precio 2 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor; un folleto, 2 rs. 

EL CANTOR DEL PUEBLO, por don 
Luis Blanc; un tomo en cuarto, 11 rs. 

CARTA á los Presbíteros Españoles, por 
don Antonio Aguayo; un folleto, 4 rs. 

EL SIGLO X IX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte; un 
folleto, 4 rs. 

LA SEÑORITA DE ARMESTAD, novela 
histórica por don Juan de Dios de Mora. 
Tomos 1.° y 2.°, á 4 rs. cada uno, 8. 

LA GOTA DE AGUA, Preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre. Un 
tomo en octavo, 4rs. 

POESÍAS JOCOSO SATÍRICAS, por don 
Victoriano Martinez Muller; un tomo en 
cuarto. Su precio, 12 rs. 

DON PERRONDO.—Historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere; por don Eugenio 
García Ruiz; tres tomos en octavo, á 7 
reales tomo, 21. 

También se admiten suscriciones para el BOLETÍN GENERAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES CONSTITUYENTES. 


